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              Expediente No. 11001-31-03-041-2021-00047-00 
 
   

 Para todos los efectos legales téngase en cuenta que se acreditó la 

inscripción de la medida de embargo sobre el inmueble 50N – 20697942. 

 

 No se accede a la solicitud de corrección del oficio que comunica la cautela, 

dado que obra en PDF20 el 1042 de 20 de agosto de 2021 con el que se refiere 

en forma correcta el folio de matrícula inmobiliaria del predio de interés, tanto así 

que por auto de 1º de febrero de 2022 se requirió respuesta sobre este.  

 

 Se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

acredite la inscripción de la medida de embargo sobre el inmueble 50N – 

20697788 que se comunicó con oficio 1042 de 20 de agosto de 2021, so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo previsto en el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General.  

 

 Secretaría controle términos.  

 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                          Juez 
                     



 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ D. C. 

 
NOTACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 
 ESTADO No. ___________________________ 
Hoy, ____________________________________ 
Secretario  
 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


